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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposieiones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Seere-f Los Sonoros Secretarios cuidaran bajo su mas ei- 
oblbratorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Bolet,», dispondrán que se fijeitricta responsabilidad de conservar los números de este 
oubUca oSolalmente en ella, y desde cuatro dias después un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-,BoLíTi» coleccionados ordenadamente para su encua- 
nara los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion , que deberá venflearse al final de cada ano 
5r iVoríemáre de 1837.J i económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela dei 23 de Junio.)

Miaisterio de la Guerra.

BATRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 

EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA

DE HOY.

provincias P’asconffadas.^^^^ Briga
dier Villapadierna participa desde Ta
falla que el General en .lefe derroto y 
dispersó la facción el dia 20, causan- 
doU grandes bajas, habiendo consisti
do las nuestras en siete muertos y al
gunos heridos.

CastiUa la neja,^^\ Comandante 
militar de Miranda participa que á la 
una y media llegaron los Carabineros 
de Arlaban y dos compañías de Cór
doba procedentes de Zambrana, los 
que sostuvieron la acción de la Cruz; 
habiendo resultado a las facciones seis 
muertos, un herido grave y 12 prisio
neros, entre ellos el cabecilla Sobron, 
cogiéodoles varias armas de fuego y 
bastantes documentos; consistiendo 
únicamente nuestras pérdidas en dos 

caballos heridos.

Castilla la N'icva.—^\ Gobernador 
militar de Ciudad Beal participa ha 
sido batida la facción del titulado Co
mandante general Marjaliza por el Co
mandante del segundo batallón de Ra
males, dispersándola y causando á di
cha facción dos muertos, tres heridos 
vistos, tres prisioneros, cogido tres ca
ballos y varios efectos deguerra.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

fConlinuadon.)

Art. 197. Los Jefes de las Seccio
nes administrativas, sin perjuicio de 
las demás prevenciones del reglamento, 
tendrán por su parte los deberes si
guientes:

1 .® Cumplir y hacer que los em
pleados que á sus inmediatas órdenes 
entiendan en los servicias relativos á 
este impuesto cumplan con exactitud 
las disposiciones que emanen de la Di
rección general de Contribuciones y 
del Jefe económico de la provincia re
lativas á los mismos servicios.

2 .“ Cuidar dé que se ejecuten en 
todos los pueblos de la provincia con 
la anticipación necesaria las operacio
nes que han de preceder á la formación 
de las matrículas; llamando la atención 
de su inmediato Jefe cuando no se 
practiquen dentro de los plazos seña
lados.

3 .® Dirigir con sujeción á las ins
trucciones que les comunique su inme
diato Jefe los trabajos relativos á la 
formación de la matrícula de la capi
tal de la provincia,

4 .® Examinar y calificar las demás, 
proponiendo las rectificaciones que 
corresponda ó su aprobación si se hu
biesen observado en la formación de 
las mismas todas las formalidades es
tablecidas.

5® Vigilar sobre que la instruc
ción de los expedientes á que se refiere 
el párrafo sexto del artículo prece
dente se ajuste á las disposiciones que 
para catla uno de ellos establece este 
reglamento, y proponer al Jefe econó
mico'lá resolución que corresponda, 
fijando los hechos con orden concision 
y claridad, y citando siempre la dis
posición legal en que se funde el dic- 
támen. .

6 .® Llevar el registro y formar el 
estado que ordena el art. 19

7 .” Formar y llevar tambien con 
toda exactitud un registro arreglado 
al modelo número 18 de lodos los ex
pedientes resueltos definitivamente, 
en viriu de los cuales se hayan im
puesto los recargos que por defrauda
ción establece la sección cuarta del 
capítulo 7.** de este reglamento.

8 .’ Redactar la Memoria y los es
tados de que tratan los párrafos octa
vo y noveno del artículo anterior; so
bre cuyos documentos,al ser remitidos 
á la Dirección general de Contribucio
nes en las épocas señaladas, hará el 
Jefe económico de la provincia las ob
servaciones que juzgue oportunas, en 
conformidad á lo prevenido en el pár
rafo octavo citado.

9 .“ Custodiar, mientras no sean 
trasladados al Archivo provincial, los 
libros, legajos y demás documentos ex
presados en el párrafo décimo dej 
mismo artículo; cuidar de que- todos 
tengan los índices correspondientes, y 
haeerentrega de'ellos bajo el oportuno 
inventario al funcionario que les sus
tituya en los casos de licencia, trasla
ción ó cesaniia.

Sin que conste haberse llenado este 
requisito no se extenderá en el titulo 
del empleado que deba verificar la 
e^ntrega el cese prevenido en la legis
lación vigente.

Art. 198. Los Oficiales y Aspiran
tes del Negociado á cuyo cargo se ha
lle la contribución industrial estarán 
obligados á depurar, cuando el Jefe 
económico de la provincia lo disponga, 
la exactitud de las declaraciones pre- 
sentades por los industriales á que se 
refieren los artículos 11, 20 y 204; ® 
ocu| arse en los trabajos de compro
bación administrativa que les enco
miende, y en todos los demas que ef 
propio Jefe y el de la Sección respec
tiva acuerden, cumpliendo con toda 
exactitud las órdenes é instrucciones 
que les comuniquen.

SECCION SEGUNDA.

De las altas y bajas.

Art. 199. Los industriales que des

pues de aprobadas las matriculas de
ban ser alta durante el ejercicio para 
el pago del impuesto, serán incluidos 
en relaciones nominales con sujeción 
al modelo núm. 19 formadas por los 
mismos funcionarios de que trata el 
art. 76 bajo su responsabilidad en cada 
uno de los meses del año económico 
respectivo.

En estas relaciones se comprenderán 
cuantos industriales deban serlo, a vir
tud de declaración por los interesados, 
ó de resolución dictada en expedien
tes de comprobación administrativa.

. Los Alcaldes y Administradores de 
partido remitirán al Jefe.de la Admi
nistración económica de la provincia 
el ultimo dia de cada mes las relaciones 
que hayan formado, ó una certifica
ción en que se exprese no haber ocur
rido alta alguna.

Art. 200. De la misma manera se 
formarán por separado para cada uno 
de los meses relaciones individuales 
de las bajas que en cada uno de ellos 
ocurran por cesaciones naturales, jus
tificadas que sean en la forma que mas 
adelante se determinará.

' Estas relaciones expresarán la can
tidad líquida que deba satisfacer el 
industrial á prorata del tiempo que se 
haya devengado la contribución, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de 
este reglamento.

Arl. 201. La Administración eco
nómica resumirá todas las relaciones 
parciales *en una de altas y otra de 
bajas, y las pasará á la Intervención 
para los efectos determinados en el ar
tículo 30 del reglame.oto orgánico de 
8 de Diciembre de 1869.

Art. 202. Dentro de los 10 prime
ros dias del mes siguiente se pasará á 
la recaudación, bajo la responsabili
dad del Jefe de la Sección de Contri
buciones ó del funcionario que ocasio
ne el retraso, copia literal de las dos 
relaciones de que trata el articulo an
terior, conservándose los originales en 
poder dé la citada Sección.

Art. 203. En las capitales de pro
vincia serán tambien mensuales las 
relaciones de que tratan los artículos
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199 y 200, y mensualmenie se pasarán 
a la Intervención y Recaudación à los 
efectos de los dos artículos 'que pre
ceden.

Art. 204. Corresponde à los detjes 
de la Administración económica acor- 
dar la baja que reclame por x^so^iln 
todo industrial que haya cesado ^ajaso- 
lutamente en el ejercicio de su profe-' 
sion, arte ú oficio. ।

Art. 205. Para acordar esta clase’ 
de bajas procederán los requisitos si
guientes:

1 .’ En las capitales de proyincip 
informarán sobre la exactitud de la 
baja pedida cualquiera de los síndicos 
y dos ó tres individuos del gremio que 
designe la Administración, incurriendo 
en una multa de 5 á 25 pesetas de no 
verificarlo en el término que al efecto 
fije la misma.

2 .* El .lefe de la Administración 
designará despues un empleado de 
ella que dentro del término de ocho 
dias informe á su vez por escrito lo 
que resulte y se le ofr,ezc,a.

Si la baja solicitada se refiere á un 
establecimiento fabril dé los coinpren- 
didos en la tarifa 3.*, el reconocimien
to del mismo sé practicará, siempre 
que sea posible, por un Ingeniero in
dustrial.

S.’ Guando la baja sea originada 
por' fallecitniehto dél industrial, el 
parte podrá darle cualquier persona 
de su familia, ó que'haya sido depen
diente de aquel, ó tenga interés en la 
teslamentárra; y cóandó con dicho par
te se presente la partida de defunción, 
se omitirán las demás diligencias en 
justificación tie la bajá, tenien-do, sin 
embargo, en cuenta lo dispuesto en el 
art. 2.5 de este reglamento.

4 “ Eos Jefes de la Administración 
económica, cuandp se trate d,e. expe
dientes relativos á grandes población 
nes, y siempre que lo estimen oportu
no, podrán acordar la práctica de las 
demás diligencias que, juzguen necesa
rias para depurar la realidad de las 
bajas.

£j.‘’ Cqando estas s.ç refieran á coq- 
HÁllHI^PW?. dotpiciliados ep poblQcie
nes donde haya A^rpini^tradype^ de. 
p^fljdq, además del informe, de este 
sq ejjigipá el de,d,qs indiyíduos del grq-. 
miq rqsppctiyo, y á faltq de es,lqs. ql 
de ptfo.s dos industriales.

6..? En los demás pueblos el Alcal
de oirá por escrito á uno ó dos indi
viduos del mismo gremio, y ep su de 
fecto á cualquier industrial ó vecino, 
informando además, el propio Alcalde 
con el Secreiarip de Ayuntamiento.

Art. 206. Lo dispuesto en la regla 
1.® del artículo anterior es aplicable á 
los síndicos é industriales establecidos 
en los pueblos cuando voluntaria mente 
demoren evacuar los informes que las 
Administraciones económicas les pidan 
respecto de los expedientes de baja ó 
dé cualquier otro servicio i;elativo á 
este impuesto,

Art. 207. Obtenidos que sean los 
datos consignados en los artículos an
teriores, pasarán todos los expedientes 
de baja á la Sección de Contribuciones 
para la liquidación que corresponda, 
y con dictámen del Jefe de ella acor

dará el de la Administración econó
mica lo que proceda.

Los Jefes económicos y los de la 
Sección respectiva serán responsables 
de la paorosidad que se advierta en 
la ^Íi^^íacjon de estos expedientes, 

^cuya resolución una vez terminada 
aquélla, , deberá dictarse dentro del 
pla^^o de ocho dias, pasando después 
los exjpe^dienies á la Intervención.

An. 208. Cuando la resolución 
sea negativa, se notificará á los intere
sados, quienes podrán alzarse del 
acuerdo ante la Dirección general de 
Contribuciones dentro del plazo de 15 
dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación. Pasado este plazo, no 
será admitido ningún recurso.

SECCION TERCERA.

He las* partidas fallidas.

Art. 209. Tambien corresponde al 
Jefe de la Administración económica 
la aprobación de los expedientes de 
partidas fallidas que la Recaudación 
de ,co.n,l,rib,i,iciopes presente ,ul,timados. 
.Pero p,axa qup djejia decíar/i(ción recai
ga deberá constar ,ep el e'jtpe,dieq.te:

1 .° Que se han empleado sin éxito 
y por su órden los apremios tie primero, 
segundo y tercer grado en la forma 
^qe establece la instrucción, de 3 de 
Diciembre de 1869.

2 .® Informe sobre la insolvencia 
del contribuyente, evacuado por el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, 
y de otros dos industriales ó vecinos 
dé la inismá localidad, cuando el deu
dor viva en población donde no haya 
Administración económica ó de par
tido; donde estas existan por uno de 
los síndicos y tres individuos del ^re- 
mio.á que pertenezca el deudor.

3 .“ En el caso de referirse la baja 
á un contribuyente no agremiado, el 
informe se evacuará por otros dos 
euan-dó- métros que ejerzan la misma ó 
ajnaioga industria.

4«°^ Sfeinpre.quese trate de justii 
^car la, falta de bienes inmuebles se 
fijará, por medio de. certificqpioTi: expe 
dida cop referenfiia al.ai»il¡a.ra.mjenvo.

A,rt. 21.0, El .pequisito exigido en 
el párrafo primero del ar.liçulq aqte- 
ripr se opaitirá sqlo en.eL cas^q de que 
no haya sido pqsib,le empleas Ips aprc- 
qiios á que alude por ignorars.e ab- 
.solutamente el doqiiçilio. dél deudor, 
lo cual se hará constar e.p la^s capir 
tales de provincia por meilip de m- 
^bby^x 99?. d cobrador tornará del Al- 
cqjdq de ba,rric) respectivo, y die dos, 
vecinos contribuyerites al im,puesto d.e 
la misma calle ó, de Ias más inmedia
tas á la en que últimamente re.siJiçia 
el industrial, y en los demás pueblos 
del Alcalde y Sjecretario del Ayunia- 

. mientó.
El cobrador consignará por escrito 

al dorso del recibo talonario el nombre 
de los funcionarios y personas dé quie
nes haya tomado los informes; y en eí 
caso de que por las diligencias poste
riores que practique la Administración 
resultase justificado que era conocido 
el domicilio del contribuyente, y que 
por negligencia del cobrador dejó de 
hacerse efeetiív* die aqiUel lacuoíja que 
debía .satisfacer, será ha Recaudación

de sus cuotas, así como los recibos ta
lonarios.

Uno de los ejemplares firmado por 
el Jefe de la Administración y sellado 
con el de la oficina se devolverá á Ia 
Recaudación. El «troejemplar se con
servara en la Sección de Cóntribu- 
eioines.

Art. 214. Los expedientes de falli- 
4,03 de esté impoesto se suimim^iraran 
con, separación de los de las demás 
CQíiitFj'bucionies;^ peno podrán reuriirse 
en 0,00 §)oí*ó diferentes deudores.de un 
minino pncblo.

En este c^sospacompañará al expe
diente una no,ta en que aparezcan los 
deu.dores por órden de tarifas y clases.

Art. 215. La Sección de Contribu
ciones examinará inmediatamente los 
exp.edientes de insolvencia que pre
sente la Recaudaciom, y el Jefe de la 
Administrapion los resolverá precisa
mente dentro del mes siguiente, apro
bando la baja si la insolvencia está 
justificada, ó acordando lo que proceda.

En el primer caso se pasarán á la 
Intervención para los efectos determi
nados en el reglámento de 8 de Di
ciembre de 1839.

Art. 216. Cada tros mesea forma
rá la Administración económica rela
ción nominal de los industriales que 
durante dicho período hayan sido de
clarados fallidos, ex-ípresando-en ella ia 
industria que ejercían y la fecha de 
là insolvencia, la cuál se publicará en 
el Bo¿eíin q^c¿ai de la provincia, remi
tiendo uno de los ejemplares á ia Di
rección general de Contribuciones.

SECCION CUARTA.

la reçaudaciQU de las cuo
tas de Patente.

Art. 217. Para realizar la cobranza 
de las cuotas correspondientes á los 
industriales comprendidos en la tarifa 
de Patentes abrirá la Recaudación,

responsable del importe de la misma 
cuota.

Art. 211. La Recaudación tiene el 
deber de instruir y de presentar los 
expedientes de que trata el art. 209 
dentro del primer mes del trimestre 
inmediato al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de 
alguno ó de varios pueblos á la capi
tal, o de cualquiera otra circunstancia 
excepcional independiente de la activa 
gestion que debe emplear la Recauda
ción de contribuciones solicitase esta 
dentro de dicho trimestre próroga para 
la presentación de los expedientes, po-. 
drá el Jefe de la Administración eco
nómica concedérseía, sin exceder min
ea de 15 -días y hiendo este segundo 
plazo improrogable.

Ari. 212. La Recaudación respon
de en absoluto del importe de las cuo
tas de fallidos, cuyos expedientes no 
se hayan ¡instruido en la forma que 
precisa este reglamento, ó que no se 
presenten dentro del plazo fijado en 
el artículo ariterior.

Art. 213. Al tiempo de presentar 
la Recaudación los expedientes de que 
tratan los dos artículos anteriores 
acompañará relación duplicada de 
ellos, en 1a c,u^l constarán, nominal-
mente los contribuyentes y el importe

1 antes de empezar el año económáío 
un libro ó cuaderno talonario para 
cada distrito municipal con succión 
al modelo á que se refiere el art. 21, 
foliandolo correlativamente y áia letra 
las hojas de que conste.

Los libros ó cuadernos laJoíiarios se 
numerará en cada provincia por ór
den alfabético de pueblos.

Art. 218. Los certificados talona
rios de que trata el artículo preceden
te serán firmados por el Jefe económico 
de la provincia respectiva, y llevarán 
además el sello de la Administración 
y la rúbrica del Jefe de la Interven- 

mon, por qu-icn en cada libro ó cua
derno se extenderá una diligencia que 
expresé el número total de los recibos 
útiles que aquel contenga.

1 Art. 219. El Jefe de la Interven
ción abrirá á la Recaudación de Con
tribuciones cuenta corriente de reci
bos talonarios por el número que com
prendan los libros ó cuadernos que la 
Administración la entregue para la 
cobranza, autorizados en la forma ex
presada.

! Art. 220. La cobranza de las cuo
tas señaladas á Ias industrias com
prendidas en las dos clases de la pri
mera division de la mencionada tarifa 

¡ de Patentes, puesto que dichas cuotas 
j han dehallar^e incluidas en la matrí- 
i eula general en virtud de lo dispuesto 
i en el art. 75, se verificará en el tiem- 
; px?. y forma prevenidos en el art. 75, 
j sin otra diferencia que la de exigir su 
t importe de una vez, como ordena el 
i 32, y la de eniregarse al industrial en 
■ lugar del recibo ordinario de talón el 
. certificado que establece el art. 21.
¡ Para obtener un contribuyente de 
1 los comprendidos en la segunda divi- 
j sion de Ia propia tarifa el certificado 
1 talonario con que ha de acreditar su 
' aptitud legal para el ejercicio de la 
1 respectiva industria, se presentará en 
j las capitales de provincia y de partido 

administrativo al Jefe de la Adminis
tración, y en las demás poblaciones 
ai Alcalde popular, manifestando la 

: industria que se propone ejercer; y 
los .funcionarios, mencionados expedi
rán una órden arreglada al modelo 
número 20, para que el recaudador tie 
la localidad, ó el encargado en ella de' 

j la cobranza, exija la cuota correspon- 
, diente, llene la matriz y el talón y 
¡ entregue este al interesado.

Art. 221. La matriz de los certifi
cados será firmada por el contribu
yente; y en el caso de no saber escri
bir, firmará á su ruego un testigo que 
sea vecino de la localidad respectiva.

Art. 222. Los certificados talona
rios se llenarán y expedirán por su 
órden numérico, bajo la responsabili
dad del encargado de la cobranza; 
pero*en el caso: de inuiilizarse alguno 
de ellos, quedará ocupando su respec
tivo lugar y número con la nota de 
inutilizado que comprenderá el talón 
y ia matriz.

Art. 223, La Recaudación de Con
tribuciones entregará en las Cajas dej 
Tesoro, dentro de los 15 primeros dias 
de cada mes precisamente, e' importe

MCD 2022-L5



5
total Je las cuotas r«ôaudaJas por Pa
tentes Jurante el mes anterior.

Para ello presentará en la Admi
nistración económica una relación 
ajüstadá al modelo núm. 21, que ex
prese el nombré de los industriales á 
quienes se haya expedido la Patente y 
la cantidad satisfecha por cada uno.

A está relación acompañarán origi
nales las órdenes en virtud de las cua
les se haya verificado la cobranza.

Las relaciones y órdenes se pasarán 
á la intervención á fin de que el in
greso de lo recaudado en Tesorería se 
verifique eon todos los requisitos exi
gidos por el reglamento de 8 dé Di
ciembre de 1869.

Art. 224. La Sección administra
tiva, una vez terminadas las operacio
nes á que se refiere el articulo ante
rior, irá formando mensuairnenle por 
el resultado de las relaciones un regis
tro de los contribuyentes por Paten
tes arreglado al , modelo, núm. 22, á 
fin de que al terminar el año ecorió- 
mico conste en cada provincia el nú
mero de aquellos, concepto de la tarifa 
porque han contribuido y el importe 
de lo recaudado.

El resultado total del registro debe
rá en su consecuencia ser, respecto a 
lo ingresado por PaZ^wí^í, igual al que 
aparezca en las cuentas de que trata 
el artículo siguiente.

Art. 225. La Recaudación de Con
tribuciones de cada provincia, al lor- 
mar y rendir sus cuentas trimestrales, 
distinguirá en dos renglones separa
dos la recaudación obtenida por la 
contribución industrial,, expresando 
en el primero el importe de las tardas 
1,’, 2.“, 3.* y 4.“, y en el segundo el 
de las cuotas de Paíenteif justificando 
esta partida como lo verifica respecto 
de la primera con las cartas de pago 
expedidas en virtud' de lo prevenido 
en el art. 223. ,

Art. 226. El importe de Îo recau
dado por el concepto de Patentes se 
incluirá en los datos semestrales de 
valores á que se refiere el párrafo oc
tavo del ari. 196.

Art. 227. La Recaudación de Con
tribuciones entregará á la Adminis
tración económica de cada provincia, 
bajo el correspondiente inventario y 
dentro del primer mes de cada año 
económico, todas las matrices de los 
libros ó cuadernos talonarios abiertos 
y autorizados en el año anterior para 
su exámen y confrontación, con las 
relaciones mensuales de que trata el 
art. 223, con las cuentas trimestrales 
rendidas por la Recaudaciod.

Si re&ullaseii algunas diferencias, se 
harán en las cuentas corrientes las 
rectificaciones que procedan, y se eje
cutarán en el Tesoro los ingresos que 
puedan producir; y una vez hecho, ó 
apareciendo que están conformes con 
aquellas, se remitirán las matrices ori
ginales á la Dirección general de Con
tribuciones, tambien con el oportuno 
inventario, dentro del primer trimes
tre de cada año económico.

fSe continuará. J 
^------ -«*■►■ «í-WS"----------------- -

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
—  ..Íi-—Jg3<se!!!si-..|-"'' ^'----------- ■ '

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas coiU'fecba 10 del .corrienle meSi 
se venden en pública .suba.sta los efecto.^ inútiles pertenecientes á las carreteras de esta provincia,; que 
tendrá lugar el dia 19 de Julio próxinío y hora de las doce de su mañana en este Gobierno de provincia.

RELACION DE tos EFECTQS. ■

Número 
de 

órden.

Número 
de 

efectos.
CLASIFICACION.

Precio asignado

. Pesetas.,

IMPORTE;

Pesetas.
OBSERVACIONES.

1.” 191 Palas de hierro........................ 0*25 47‘75 Pesan 2 arrobas y Ii2 á 4 pels. 50 una.
2.° 36 Martillos de acero fundido. . 4‘50 arroba 11'25
3.” 11 Herradas de madera* . . . 0 25 2‘75
4.* 2 .Cántaros de zinc. . . . . 0'50 1'00
5 ’ 3 Maromas de barca* . 6‘66 20'00
6.“ 51 Porta carabinas.. . . . . 0'15 7'61
7.’ 41 Bainas de bayonetas. . . . 0*06 2'46
8." 13 Cáñañás..............................  . 0*25 3'25 Pesan 10 libras á 0'25 pesetas.
9.* 1 Poleas para machina. . . . 1000 10'00

10.? 65 SaCoS de estopa.. . ., . . . 0'06 ,3'90 ,

Total importet • , • • líO'OT

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subasta de los efeetbé îûuülîzàâôs y qüe éstán de 
mánifieslo todos los dias de sol á sol en el almacén de esta provincia. , >

Árticuío primero. La subasta se verificará en el Gobierno de provincia ante el Sr., Gobernador.de la 
rhisma é Ingeniero Jefe. '

Segundo. Para poder tomar parte en la subasta será preciso exhibir la cédula de vecindad en la que 
conste ser cabeza je larailia. .

Tercero. Los lotes serán en número de diez,, y se subastará uno por uno según el órden de la adjunta 
relación valorada adjudicándose al mejor postor, no admiliéndose tipo menor que el fijado en la valoración 
y haciéndose las posturas de palabra. -

Cuarto. En él ácló sé entregará al rematante cédula en que conste la adjudicación con el precio y clasi- 
fi( ación numerada del lote, con la cual hará entrega,en la Depositaría del Gobierno del coste y con recibo, 
de esta le serán entregados los efectos rematados por el guarda-almacén de obras p.úblicas.

Valladolid 19 de Junio de 1873.—El Gobernador, P. A., Ramón Lafarga. i

TERCERA SECCION.

Num, 2.327.

Don Ramón Octavio de Toledo, Juet de 
primera instancia del distrito de la 
.dadienda de esta, ciudad de fraila— 
dolid.

Hago saber: que en la cantiJaJ de 
diez mil veinte y un reales ó sean dos 
mil quinientas cinco pesetas veinte y 
cinco céntimos ha sido tasado un la
gar con su viga, usil¡o y piedra y un 
jardín en d<>nde se halla situado di
cho lagar en el casco de ésta ciudad^ 
callé de Renedo señalado con el núme
ro siete, que linda por la derecha se
gún se entra con casa de D. Domingo 
Fernandes: Morenó, izquierda con oirá 
de D. .Juan de S. .losé y aécesono con 
corrales’ de las casas de D. Santiago 
Medrano, y herederos de Doña Higi
nia Crespo; tiene de superficie qui
nientos diez metros, cuarenta y siete 
decímetros y corresponden alcuerpo 
del lagar ciento tres metros sesenta y 
cuatro decímetros y los restantes al 
corral y jardín en donde hay encla
vado un pozo de aguas claras. Dicho

Nutó. 2.553. 

lagar tiene la servidúmbré dé luces y 
entrada por él corral én donde hay 
puertas cárfeteras y nó tiene conve
niente división, pues un soto se absor- 
ve en su mayor parte el valor dé la 
tasación; y en él corresponde á Satur
nina García, vecina de esta ciudad, lá 
cantidad de mil doscientos cincuenta 
y nueve reales y cincuenta y dos cén
timos equivalentes á trescientas ca
torce pesetas y ochenta y ocho cén
timos.

La parte correspondiente á la Sa
turnina se vende judicialmente y el 
remate tendrá efecto en las Salas Con
sistoriales dé esta ciudad el diez y 
nueve de .lulio próxiiñó y hora de las 
doce de su mañana para hacer pago 
de cierta cantidad que es en deber á 
Paula Miravalles, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
ti s tie la tasación en la proporción in
dicada.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de .lunio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Ramón OctaviodeToledo.=Por 
mandadode S. S., Pedro M. Sánchez,

Nük. 2.343. '

Doit Ramón Créspó ÿ f^ieenie^bd^iddi) 
del ilustre Colegio d¿ Madrid, dùèt 
de primera instancia del Distrito de, 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolid.

* Hago sabei: que en la noche del 
trece del actual, han sido robadas de 
la Iglesia dé Villasinte, ias álhajaS si
guientes: una cruz de plata procesio
nal, un copon tambien de plata, un 
cáliz del mismo metal, una cagilla 
para daT él Viático dé idÿ; tih láíáhío 
de la virgen, uñá capa pluvial/ u^na 
banda, todo de damasco blanco con 
flores verdes y una alba nueva.

En su virtud las aulórídatíes de esta 
provincia procéderáh á la captura dé 
los sujetos en cuyo poder se hallen las 
expresadas alhajas pohiéndó unos y 
otras a disposición del JózgaJÓ de 
primeí'a instancia de LeÓn en el qué 
sé sustabciá la causa.

Dado' én Valladolid á Veinte y uno 
dé .Iu ni ó dé níif ochocientos sélenta y 
treAÍ==Raiñóti' Crespo y Vicente.=Por 
so mánJadó, Maíiaño de Castro*

----- i------------ ----- .Mi».. - .... .. .
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Num. 2.328.

Don Ramon Crespo y f^icentef Juez de 
primera instancia dekdistrito de la 
Plaza de esta Ciudad de f^alladolid.

Por la pre.serile requisitoria llamo á 
Antonio Gonzalez Escudero, conocido 
por el hermano del trapero, soltero, de 
veinte anós; sin’ oficio, hijb dé \Jó8é'> y 
Cátaüná/úyíüral y domiciliado éti esta 
ciudad) parh que dentro del término 
de diez dias, se presente en este Juz
gado, silo en la calle de Teresa Gil 
ex convento de los Mostenses, para la 
prácticá dé una diligencia, acordada 
en la causa que contra el mismo y otros 
dos, se sigue por atentado Contra los 
Agentes de la Autoridad, apercibido 
dé que en otro caso será declarado re- 
beldcj y le parará al perjuicio 4^0 hu
biere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Crespo y Vicente.=Glau- 
dio Munguiras : '

NuM. 2.360.

Don Federico ilfonsa/ve, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido^

Por ei presente hace saber: que en 
el dia diez y nueve de Abril de este 
año fálleCÍó en lá villa-dé' Urones de 
Castreponce, Gertrudis Pardo Polo, 
vecina qué fue de la misma, de estado- 
casada, dedicada á la,s labores propias 
de .su sé.xó, de cuarenta y seis años de 
edadfsin haber dejado otorgada dispó- 
sicion alguna testamentaria, con cuyo 
motivó sé ha ariandado se anuncie la 
muerte intestada de la referida Gertru
dis para que todos los qué se crean 
con derecho á la sucesión de los bienes ■ 
que aquella dejara, se presenten á de
ducirle en este Juzgado dentro del tér
mino de treinta dias, siguientes al de 
la fijación de este edicto, con aperci
bimiento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en.Villalon á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y tres. 
saFedenco Monsa!ve.=P. mandado de 
S. S., Joaquin de la Riva.

CUARTA $EGGI0N.

NuM. 2.363.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

La Dirección general de Rentas en 
orden circular de 2 del actual dispone: 
Que .habiendo de retirarse de la cir
culación en 30 del corriente los sellos 
de comunicaciones que en la actuali
dad se usan y sustituirse por otros de 
iguales precios pero de distintos tipos, 

las existencias de los mismos que re
sulten en poder de particulares, cor
poraciones ó funcionarios públicos el 
referido dia 30 deben ser cangeados 
por los que en 1.” de Julio han de 

empezar a usarse, siempre que no pre
senten señales dé falsificación.

, Para el cange de los mismos, se pre
sentarán pegados en pliegos de papel 
con la debida separación de clases, 
firmando los interesados al pie ó al 
dorso de dicbos pliegos, siendo requi
sito indispensable la presentación de 
là cédula de empadronamiento cuyo 
número se hará constar al pie de la 
fimia del imeresado, estampando tam
bién el sello de la dependencia en que 
se verifique el cambio ó en su defecto 
la firma del encargado do ella.

Los estancos designados en esta ca
pital para pl cange, son la Espendedu- 
ría central y el de la plaza.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, teniendo entendido 
que lo^.afilies antedichos, dejan de cir
cuía r desde l.° de Julio próximo y 
desde esta fecha hasta el 31 del mismo 
en la capital y hasta el 20 en las Su
balternas se procede al cambio en los 
términos que quedan marcados,y una 
vez trascurridos dichos plazos, los que 
no hubiesen presentado los que obren 
en su poder, no tendrán derecho á re
clamación de ningún género,

Valladolid 23 de Junio de 1873.= 
José Perez Valdés.

QUINTA SEGGION.

: NÚM..2.362,

Don iffariano Barrasa Diez, ^Ílcalde 
constitucional de la misma.

Hago saber: que habiéndose instrui
do y aprobado por la Corporación mu
nicipal q ue presido,expediente de ali
neación para una parte de la calle de 
las Damas, pongo en conocimiento de 
los habitantes de esta ciudad á quie
nes pueda interesar dicho expediente, 
que este se halla de manifiesta en la 
Secretaría de dicha Corporación, por 
el término que marca la ley, advir
tiendo que dentro dél mismo podrá 
acudirse ante esta Alcaldía á exponer 
lo que se ofrezca y parezca, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho tér
mino, no se admitirá ninguna recla
mación de las que pudieran aducirse.

Valladolid 22 de Junio de 1873.= 
M. Barrasa Diez.

NüM. 2.553.

Alcaldía constitucional de 
Bolaños.

Terminado el apéndice ó rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
de este pueblo, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial que corresponde á este 
distrito municipal en el año de 1873 á 
1874, se halla de manifiesto én la Se
cretaria de éste Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, que empezarán 
á oontarse destle la inserción del pre
sente en el Boletín oncial de la provin
cia, par-a qu^ los contribuyentes en él

Comprendidos puedan reclamar de 
agravios durante dicho tiempo, pasado 
no serán oidos.

Bolaños 20 de Junio de 1873.=E1 
Alcalde, Cayetano de Paz.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Castroponce. , 
Fuente el Sol. 
Gallegos.
Moraleja de las Panaderas. 
Palacios de Campos.
Rodilana.
Torrecilla de la Abadesa.
Villacid de Campos. 
Villafrechós, 
Zorita de la Loma.

NuM. 2 341.

.dyuntamiento constitucional de 
Santervás de Campos.

Para el dia 2 de Julio y bora de las 
doce de su mañana, se saca en púbbea 
licitación los pastos dei campo del ex
presado pueblo por todo un año; bajo 
de las condiciones que estarán de ma- 
mfisslo en esta Secretaría de Ayunta
miento.

Santervás 20 de Junio de 1873.=El 
Alcalde, F. Martin.=E1 Secretario, 
Eleuterio Obelleiro Oteruelo.

NuM. 2.346.

Alcaldía constitucional de 
. Montemayor.

Se halla vacante una plaza de Guar
da loca! de estos montes, dotada con 
el sueldo anual de 36-5 pesetas, Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes a esta Alcaldía en término de 
quince dias contados desde la fecha, 
pasados los cuales se proveerá: tenien
do entendido que en igualdad de cir- 
custancias serán preferidos los licen
ciados del ejército que sepan leer y es
cribir.

Montemayor 20 de Junio de 1873.= 
El Alcalde, Francisco Olmedo.

ANUNCIOS PARTICULARES,

El 18 del actual desapareció de los 
pastos de las riberas del término de 
Matapozuelos una yegua, cuyas señas 
se expresan á continuación, propia de 
Florentino Martin Alonso, de dicha 
vecindad, la persona en cuyo poder 
se halle dará aviso al dueño que pasa
rá á recogería y satisfará los gastoe.

Señas de la ye^ua.

Pelo castaño, una herida en el cos
tillar izquierdo, de 7 cuartas menos 
dos dedos, sobre 16 años y destinada á 
la carga.

Caballo desmandado.

A D. Eleuterio Molpeceres, vecino 
de Olmedo, se le ha extraviado uno 
destinado á silla, capón, edad siete 
años, alzada unos tres dedos sobre la 
cuerda, pelo negro, estrellado y boci- 
blanco: lleva cabezón y -cadena.
, Las autoridatle.s ó particulares que 
sepan su paradero pueden avisar al 
interesado.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA
PARALA.

RECAUDACION DE COBTRIBOCIORES.

Provincia de Valladolid.

Terminada la impresión de los 
recibos talonarios que han de ser
vir en el próximo año económico 
de 1873-74 para el cobro de las 
contribuciones Territorial y de 
Subsidio industrial y de comer
cio, pueden los Sres. Alcaldes 
hacer el pedido de los que nece
siten por medio de oficio dirigido 
al Sr. Editor de este Boletín, 
calle de la Obra núm. 8. que es 
el encargado de entregarlos.

Valladolid 17de Junio de 1873, 
—Gerónimo M. Sangrós.

VENTA.

De dos quiñones de tierras sitos en 
término de Benafarces titulados S. An
ton y S Tirso, y de varias tierras en 
término de Bezdemarban y de Villar
defrades. Las personas que quieran 
inieresarse en su compra pueden di
rigirse a D. Miguel Marcos Lorciizo, 
Abogado en Valladolid, calle de San 
Martin núm. 37 principal.

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 30 del corriente y hora 
de las doce, se saca en pública licita
ción los pastos de verano del monte 
titulado de las Pajas, propio del Ex
celentísimo Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte en término de Villal
pando, provincia de Zamora, cuyos 
acreditados pastos se arriendan por 
tres meses que dan principio el 1.* de 
Julio y termina el 30 de Setiembre 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la casa habitación del 
Administrador D Macario Buron en 
dicho Villalpando, y eu Madrid casa 
del propietario, calle de Hortaleza 130.

Del pueblo de Fuentelapeña ha des
aparecido una muía de las señas si
guientes: roja, de tres á cuatro dedos 
por encima de la cuertla, con un cacho 
cicatriz en la nalga izquierda, propia 
de D. Vicente Hernández Giménez, 
vecino del referido pueblo, partido de 
Fuentesaúco, provincia de Zamora. La 
persona que sepa su paradero, avisará 
á su dueño, que la gratificará.

Valladolid; 1873,—Imprenta de Garrido.
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